
          

 
 
 
 
 
 

  
 

Unidad administrativa: 
Área de Contratación 

Exp.: A/OBR-18003/2024C01-MO01 

RESOLUCIÓN CORRECCIÓN DE ERRORES 

Nº Resolución: 342/2026 

 

 

Advertido error en la Resolución 4774/2025 por la que se acuerda aprobar el expediente de modificación 

nº 1 del contrato de “Ejecución de las obras de 178 viviendas VPPA y consumo de energía casi nulo -PARCELA FR-

63-PAU 4- Móstoles Sur. Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea – 

Next GenerationEU, así como en el documento de formalización del contrato modificado de 16-01-26, en aplicación 

del artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas; 

RESUELVO 

  PRIMERO.-  Rectificar los errores detectados según se transcribe a continuación: 

A) En la Resolución 4774/2025 por la que se acuerda aprobar el expediente de modificación nº 1 del contrato 

de “Ejecución de las obras de 178 viviendas VPPA y consumo de energía casi nulo -PARCELA FR-63-PAU 4- 

Móstoles Sur. Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea – Next 

GenerationEU 

 

Donde dice:  

El modificado no implica una variación del plazo total de ejecución de 26 meses, del contrato de obra. 

 

Debe decir:  

El modificado implica una reducción del plazo previsto en 9 semanas hasta la finalización y obtención del 

certificado final de obra. 

 

B) En la cláusula tercera del documento de formalización del contrato modificado de 16 de enero de 2026 

 

Donde dice:  

TERCERA. - El presente modificado no incrementa el plazo establecido para la obtención del Certificado 

Final de Obra, no sufriendo variación el plazo total de 26 meses que figura en el contrato. 
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Ref: 50/016403.9/26



          

 
 
 
 
 
 

  
 

Unidad administrativa: 
Área de Contratación 

Exp.: A/OBR-18003/2024C01-MO01 

RESOLUCIÓN CORRECCIÓN DE ERRORES 

Nº Resolución: 342/2026 

 

Debe decir:  

El modificado implica una reducción del plazo previsto en 9 semanas hasta la finalización y obtención del 

certificado final de obra. 

 
 
 

 SEGUNDO.- Proceder a la publicación de la presente resolución en el Portal de la Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En Madrid, a la fecha de la firma 
EL DIRECTOR GERENTE 

 

                                                             Fdo.: Eusebio González Castilla. 

 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

08
89

56
99

33
23

29
87

91
78

03
Firmado digitalmente por: GONZALEZ CASTILLA EUSEBIO
Fecha: 2026.02.02 12:16


		2026-02-02T12:17:07+0100
	Firmado por: SISTEMA DE FIRMA COMUNIDAD DE MADRID



		2026-02-02T14:17:30+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




